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AIPÚBLICO EN GENERAL,

Deñko de La causa elector¿l No.076-2016 TcE, se ha dictado lo que slgue:

THIBUNAL CONTENCIOSO ELECTOBAL.- Quito, Distrito Metropolitano,'13
de dic¡embre de 2016, a las 12h50.- VISTOS.- a) Mediante providencia de 0l
de diciembre de 2016, a las '12h00, en Io princ¡pal dispuse: "...Que por medio
de Sectetaría General del Tibunal Contenc¡oso Electoral se rem¡ta atento of¡c¡o
al Secretar¡o T¡tulat del Gobierno Autónomo Descentralizado Paffoquial Rural
de Puna, cantón Guayaqu¡l de la prov¡nc¡a de Guayas, paru que en atención a
lo d¡spuesto en el aftículo 336 delCód¡go Orgán¡co de Organ¡zac¡ón Terrrtor¡al,
Autonomía y Descentral¡zac¡ón (COOTAD), en el térm¡no de (2) dos días,
rem¡ta el expediente adm¡n¡strat¡vo íntegro, Íol¡ado y en oiginal o en lotocop¡as
ceñ¡f¡cadas conespond¡ente al proceso de remoc¡ón del cargo del señot
Gastón Jolfrc Baffeto Crespín, en cal¡dad de Presidente del Gobierno
Autónomo Descentral¡zado Parroqu¡al Rural de Puna.-." b) Se recibe en la
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral el dia m¡ércoles siete de
d¡ciembre de dos mil dieciséis, a las nueve horas con cincuenta y un minutos,
el of¡cio No. GADPHPUNA-SECTES-o0í-2016 en dos (2) fojas y en cal¡dad de
anexos siete (7) fojas en copias certificadas suscrito por la señora Marjor¡e
Lorena García Alvarez, Secretaria-Tesorera Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Parroquial Rural de Puna, documentación que se adjunta al
exped¡ente. c) Agréguese al expediente el escrito suscrito por los señores
Vocales del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puná en
una (1) foja y en calidad de anexos cincuenta y tres (53)fojas, los mismos que
constan en originales y copias simples. d) De conformidad a lo dispuesto en el
ad.,ículo 221 de la Const¡tución de la República del Ecuador; artículos 61, 70
numerales 14, 72 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la Flepública del Ecuador, Código de la
Democrac¡a; y en concordancia con el artículo 336 del Código Orgánico de
Organización Territor¡al, Autonomía y Descentralización, COOTAD, dispone en
la parte pertinente que: "...S1/a Resoluc¡ón del órgano leg¡slat¡vo del Gob¡erno
Autónomo Descentralizado ¡mpl¡ca la re¡noc¡ón de la autoridad denunc¡ada,
esta autoidad en el término de tres dias de haber s¡do not¡Í¡cada con la
rcsoluc¡ón de remoc¡ón, podrá solic¡tat se remita lo actuado, en consulta sobrc
el cumplim¡ento de Íormal¡dades y proced¡m¡ento, al Pleno del Tribunal
Contencioso ElectoruL que emit¡rá su pronunc¡am¡ento, en mérito de los autos
en el térm¡no de diez días...". Por ser el estado de la causa eñ m¡ cal¡dad de
Juez del Tribunal Contencioso Electoral, dispongo: PRIMERO,- En aplicación
a las normas constitucionales y legales invocadas en forma precedente,
procedo a ADMITIR A TRAMITE la presente consulta, interpuesto por el señor
Gastón Joffre Barreto Crespín, Presidente del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de Puna. SEGUNDO.- Se dispone que a
través de Secretaría General de este Tr¡bunal, se remita a la señora Jueza y
señores Jueces que conforman el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el
expediente íntegro en formato fís¡co y digital de la causa No. 067-2016-TCE
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para su análisis y estudio. TERCEBO.- Notilíquese el contenido del presente
auto: 3.1 Notifíquese al señor Gastón Joffre Barreto Crespín al correo
electrónico ioffrebarreto@vahoo.coñr y en la casilla contenc¡oso electoral No.
050 que fue asignada en providenc¡a anterior. 3.2 Notifíquese a la Secretaria-
Tesorera del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Parroquial Flural de Puna,
cantón Guayaquil, provincia de Guayas, en el correo electrón¡co:
navl lorenita @ hotmarl.com 3.3 Notifíquese a los señores Vocales del
Gob¡erno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puna al correo
electrónico: secretariadooadpuna@qmarl.corn . CUARTO,- S¡ga actuando Ia
Ab. lvonne Coloma Peralla, en su calidad de Secretaria Gene€l del Tibunal
Contenc¡oso Electoral. QUINTO.- Publíquese el presente auto en la carlelera
institucional y en la página web www.tce.qob.ec de este Tr¡bunal.
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